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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL MONTE

No habiéndose podido notificar en la forma prevenida en el artículo 59.1 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por ser desconocido el domicilio de conformidad
con lo establecido en el artículo 59.5, se hace pública la notificación a José Miguel Velázquez
Casado cuyo último domicilio conocido fue en calle Mayor, 33 de San Juan el expediente de
de retirada de vehículo en el cual se acuerda: 

Se pone de manifiesto el estado de abandono del vehículo marca Honda, modelo
Accord 2.0 I TD, con número de matrícula VA5656AK, en el que consta embargo
0901420090001852 que ha permanecido estacionado en la calle Mayor de esta localidad
por plazo superior a un mes (entre dos años y medio y tres años), y del que es titular D. José
Miguel Velázquez Casado, se le requiere para que, en el plazo de un mes, proceda a re-
tirar el citado vehículo con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su tra-
tamiento como residuo doméstico y traslado al Centro Autorizado de Tratamiento de
Vehículos para su posterior destrucción y descontaminación/adjudicación a los servicios
de vigilancia y control del tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de
la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, siéndole de apli-
cación lo dispuesto en la vigente Ley 10/1998, de Residuos, en cuyo caso podría ser san-
cionado con multa de hasta 30.050,61 euros como responsable de una infracción grave,
igualmente se le hizo saber que si no fuera de su interés la retirada del vehículo, sólo
quedaría exento de responsabilidad administrativa si lo cediese a un gestor de residuos
autorizado. 

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos, de conformidad con el artículo
84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndose que se trata de un acto
de trámite y como tal no procede la interposición de recursos contra el mismo. 

No obstante, contra las resoluciones y los actos de trámite que decidan, directa o indi-
rectamente, el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el procedimiento,
produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos, de confor-
midad con el artículo 107.1 de la Ley 30/1992, se podrá interponer el recurso potestativo
de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad pre-
vistos en los artículos 62 y 63 de la Ley 30/1992. El plazo para interponer recurso potes-
tativo de reposición será de un mes; el plazo máximo para dictar y notificar la Resolución
será de un mes, desde su interposición (artículo 117 de la Ley 30/1992). 

En San Juan del Monte, a 17 de diciembre de 2013. 

El Alcalde,
Juan Carlos Rocha Martínez
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